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Il[unicipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesunal de la Región Gratt"

"Año oE LA uNtvERsALlzActÓN DE LA SALUD"

Catacaos, 14 de Setrembre del 2020

179-2019- MDC de fecha 31 de Julio del 2019' el Ofic¡o N' '135-2019-SITRAMUNC de fecha

La ResoluciÓn Gerenc¡al Municipal N'
r el Srndrcato de Trabaladores Municipales de Catacaos el lnforme N' 424-2019-MOC-GA

de Noviembre del 2019, emitido Po
por la Gerencia de Administra crón, el lnforme N' 000357-2020/MDC GAJ de fecha 11

fecha 13 de Diciembre de 2019 suscrrto
de Asesoria Jurrdtca Y

Setiemb re de 2020, emitido Por la Gerencta

IDERANDO

Que, de confo rmidad con el Art 26' de la LeY Orgánica de MuniciPalid ades - LeY N' 2797 2. "La administraciÓn municipal adopta

una estructura gerencial sustentándose en Pri ncipt os de ProgramaciÓn direccrÓn, elecuciÓn' suPervt sión, control concurrente Y

posterior. Se rige por los PrinciP ios de legalidad, econom ¡a, transParencia, slmplicidad' eficacia, eficiencia' participaciÓn Y segu rrdad

ciudadana, Y Por los contenidos en la LeY No 27444 1as facultades Y funciones se establecen en los instrumentos de gestiÓn Y la

ley" En concordancia' con el articulo 27' de la LeY acotada La admrnistraciÓn municipal está baio la d¡recc¡Ón Y

presente completo Y dedrcaciÓ n exclusiva deslgnado Por el

responsab itidaO Oet Gerente Mu n,crpal. f uncronario de confranza a tiempo

alcalde. qu ren puede cesarlo sln exprestÓn de causa

ResoluciÓn Gere ncial MunicrPal N" 1 79-2019- MDc de fecha 31 de Ju lio del 2019, se otorga laL icencra S¡ndrcal a llemPo

n

o

con Goce de remu neraciÓn a los trabaJ adores Alelandro Puescas Fe rnández Y Adolfo Puescas Rod

de Trabaiadores MuniciPales deC
riouez en su condlclon

atácaos-SITRAMUNCc NIO

Secretar io General Y Secretario de Defensa del Sindicato
de Defensa Nacio nal de la Confede ractó n de Trabaladores

respectlvame nte Y de Secretari o Genera I Nacronal Y Secretario

MunicrPales del Perú

con Oficio N' 135.201g.SITRAMUNC de fecha 03 de Noviembre del 2019, emitido Por el Sindicato de Trabajadores

nicipales de Catacaos' solicitan AmPliación de Lrcencia Sindical Permane nte que ha regido hasta el 3 1 de Diciembre de 2019 Y

de acuerdo al Registro N'4041-201g-GRP-D RTPE.DPSC -SDNCGPDLGA f. el mandato d¡rigencial a nivel local es hasta el 22

Junio de 2021 Y a nivel Nacional en la Confeder 'ación de Trabajadores MuniciPales del PERU-CTMP nuestro mandato

al es hasta el 08 de Febrero de2023

2019 suscrito Por la Gerencta
ra continuar con su trámite
de AdministracrÓn solrcita

c Que. el lnforme N' 424-2019-MDC-GA de fecha 13 de Drcrembre de

nente con Goce de Haber' Pa

oprniÓn legal Por concepto de AmPliación de Licencia Sindical Perma

corresPondiente

-2020/MDC GAJ de fech a 11 de Setiembre de 2020 emitido Por la Gerencta de Asesoría Jurídica señala

que la Constitución Politica del Perú en su Articulo 2B" "Derechos colectivos del Trabalador Derecho de SrndicaciÓn negocracrÓn

O ue. lnforme N' 000357

colectlva Y derecho de huelga El Estado reconoce los derechos de Srnd rcactÓn. negoclaclón colecttva Y huelga Cautela su

la libertad srndical 2 - Fomenta la negocractÓn colectlva Y Promueve formas de soluctÓn

eJerctclo democrático 1 - Garantrza

pacífica de los confhctos laborales (

ha señalado Articulo 42" -La convenciÓn colectiva de trabaio tiene fuerza

vinculante Para

aplicable asi com

las Partes que

o a los trabajadores q
la adoptaron Obliga

ue se incorp

a esta
oren con Poste

s, a las Personas en

rioridad a las em
cuyo nombre se celebrÓ

presas comPrendldas

y a quienes les sea

Que, la LeY de Relaciones Colectivas de Trabaio
en la misma con

de qutenes ocuPan Puestos de direccrÓn o desemPen an caigos de confianza

ello es que la mrsma LeY de Relacrones Colectiv as de Trabalo ha señalado en su Articulo 43' que esta

Oue, en concordancia con
no sea modificada Por una convenc¡Ón colectrva Posterior' sln Pe

renova
rjuicio de aquellas cláusulas

ción o PrÓrroga total o

que hubteren srdo Pactadas con carácte r permanente o cuando las Partes acuerden exPresamente SU
d) Continúa rig¡endo mientras

parcial, Por lo que en tal sentido es que lo solicitado Por Pa rte de los servidores MuniciPales pafa que se le aPlique el Pacto

Colectlvo Prevlsto en la ResoluciÓn de Alcald ia N' 686-2010-A de fecha 24 de Noviembre de 201 0, ello en cuanto se ha Previsto

dentro del numeral 3 I - de las Demandas Sindica les que se aPlicará n Licencias Permanentes a dirigentes del gremio que ocupen

un cargo en la Federa ción o ConfederaciÓn asi se ha dispuesto que

Lrcencia Permane

"Se acuerda que cuando

nte slemPre Y cuando este

el dirrgente
solicitando

obtánga un cargo en la

con la documentaciÓn

ás dirigentes será Por u n tope de cinco horas' es balo ese sentldo que
FederaclÓn o ConfederaciÓn deberá contar con una

TO

z

)-

sustentatoria Y Para los dem

Jr, Comercio No 540'Catqcaos' Perú

dicho Pacto Colectivo no ha

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N" 185'2020 - MDC

VISTO:
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sufrrdo varraciones respecto a posteriores Pactos Colectrvos que se han negocrado pudiéndose efectrvrzarse conforme al ped¡do y

balo lo señalado por la Sub Gerencla de Personal

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atr¡bucaones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N" 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre de 2020

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o: Dectarar PROCEDENTE la sol¡citud de los dirigentes del SINDICAÍO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE

CATACAOS. a f¡n de que se cumpla con aplicar la Lrcencra Permanente al

Alejandro

acuerdo a los alcances del pacto Colectivo previsto en la Resolucrón de Alcaldla N" 686-2010-A de fecha 24 de Novrembre de

0

Que la sub Gerencia de pefsonal será la responsable de observar lo dispuesto en la pfesente Resolución

{c

eRricut-o s.: DlspoNER al Responsabre de ra Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformacrÓn de la Municrpahdad Drstrrtal de

catacaos. cumpla baJo responsabilidad funcional y administrat¡va en publicai la presente ResoluciÓn en el portal Instrtucronal de

esta Ent¡dad

tr-iauro s": NolFieuESE, ra presente resorucrón a ras dependencras Admrnistratrvas correspond¡entes de esta Drstrrtal para

ñlilnes co,..espond rentes

t:
/ectsrnese, colvlu N iQu esE, cÚ MPLASE Y ARCH IvESE

cAl

Adolfo Puescas RodríguezI SITRAMUN Catacaos y Secretarro de

Defensa Colegiado de la ConfederaciÓn de Trabajadores

Municipales del Perú-CTMP

Secretario General de

Secretano
Secretario

de v
deCo nfederación

UNdel

del Perú-CTMP
General

Munici
Colegiado de la

Jr, Comercio ltlo 540 - Catqcoos - Perú


